
GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
HOSPITAL REGIONAL LAMBAYEQUE

DIRECCION EJECUTIVA 

RESOLUCION DIRECTORAL N° 000274-2025-GR.LAMB/GERESA/HRL-DE [515717463 - 2]

Id seguridad: 19312581
Año de la recuperación y consolidación de la economía Peruana

Chiclayo 7 abril 2025

VISTO:

INFORME TECNICO N° 000109-2025-GR.LAMB/GERESA/HRL-URH [515717463-1],  y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante petición administrativa de fecha de recepción 20 de febrero de 205, presentada por la
servidora BUSTAMANTE CORONEL HEREBILDA, con cargo TRABAJADOR DE SERVICIOS II, solicita el
otorgamiento de incremento remunerativo por contribución al FONAVI de acuerdo al Artículo 2 del Decreto
Ley N° 2598 más el pago de devengados e intereses legales.

Que, conforme a lo regulado en el art. 117 del TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo General, el
derecho de petición administrativa implica la obligación de dar respuesta al interesado, por lo que se,
analizará dentro del marco normativo la procedencia o no de lo solicitado.

Que, de acuerdo a lo peticionado se informa que el Decreto Ley N° 25981 publicado el 23 de diciembre de
1992, dispuso en su artículo 2° lo siguiente: “Los trabajadores dependiente cuyas remuneraciones están
afecta a la contribución al FONAVI, con contrato de trabajo vigente al 31 de Diciembre de 1992, tendrá
derecho a percibir un incremento de remuneraciones a partir del 1 de enero de 1993. El monto de este
aumento será equivalente al 10% de la parte de su haber mensual del mes de Enero de 1993 que esté
afecto a la contribución de FONAVI”.

Sin embargo, con Ley N° 26233, publicada el 16 de octubre de 1993, en su artículo 3° dispone la
derogación del Decreto Ley N° 25981, y las demás disposiciones que se opongan a la acotada ley.
Señalando en su Única Disposición Final que: “Los trabajadores que por aplicación del artículo 2° del
Decreto Ley No. 25981, obtuvieron un incremento de sus remuneraciones a partir del 1° de Enero de
1993, continuarán percibiendo dicho aumento”. Por lo que de la revisión de las boletas de pago de la
servidora, no se visualiza que hubo un incremento en sus remuneraciones.

Que, mediante NFORME TECNICO N° 000109-2025-GR.LAMB/GERESA/HRL-URH [515717463-1], la
Unidad de Recursos Humanos, opina que resulta IMPROCEDENTE, lo solicitado por la servidora
Bustamante Coronel Herebilda, con cargo de Trabajador de Servicios II, sobre el pago del 10% de haber
mensual desde el mes de enero de 1993 hasta la actualidad, según lo dispuesto en el Decreto Ley N°
25981 (FONAVI) más el pago de devengados e intereses legales;

Que, en mérito a lo expuesto y acorde a la normativa vigente, corresponde emitir el acto resolutivo;

Estando a lo actuado por la Unidad de Recursos Humanos, y con la visación de la oficina de
Administración y la Unidad de Asesoría Jurídica, así como en usos de la facultades conferidas a la Unidad
Ejecutora Hospital Regional Lambayeque, Decreto Regional N° 043-2013-GR.LAMB/PR y así como la
Resolución Gerencial General Regional N° 000018-2025-GR.LAMB/GGR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE lo solicitado por servidora BUSTAMANTE
CORNOEL Herebilda, con cargo de Trabajador de Servicios II, sobre el pago del 10% de haber mensual
desde el mes de enero de 1993 hasta la actualidad, según lo dispuesto en el Decreto Ley N° 25981
(FONAVI) más el pago de devengados e intereses legales. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolución y AUTORIZAR su publicación en la página
Web institucional para su conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE
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